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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2018-00493 00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 320 a 323 del C.G.P., el 

Juzgado resuelve: 

 

Conceder ante los Juzgados Civiles del Circuito de éste Distrito 

Judicial el recurso de apelación interpuesto por el mandatario judicial 

de la parte demandante en el efecto suspensivo en contra la sentencia 

proferida el 11 de febrero de 2022 (fs. 268-280, c. 1). 

 

Remitir por Secretaría el Original del presente expediente, al 

Jerárquico Corporación previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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